
Escuela Tecnológica
lnsütuto Técnico Central
Est¿blRrñréoro Pnbrrco de Edo<.oóñ SuDeñd

RESoLUcTóN r¡ú¡4eno I03 DE

( lo de marzo de 2023 )

Por la cual se adopta el piloto para la modalidad de teletrabajo en la Escuela
Tecnológica lnst¡tuto Técnico Central

EL RECTOR DE LA ESCUELA TECNOLÓGICA INSTITUTO TÉCNICO
CENTRAL,

en ejercicio de sus facultades legales y estatutarias, y en especial de las
conferidas en el literal m) y t) artículo 24 delAcuerdo 05 de 2013 "Estatuto

General", y

CONSIDERANDO

Que, atend¡endo a las nuevas realidades sociales, laborales, culturales y
sociológicas devenidas de la pandemia y pos pandemia (inclusive), las ent¡dades
públic€s deben avanzar en la implementación del teletrabajo como opción ef¡caz y
ef¡c¡ente paÍa la prestación del serv¡c¡o públ¡co.

Que, la Ley 1221 de 2008 y su respectivo Decrelo reglamenlatio 1227 de 2022,
establec¡eron la fomentación del teletrabaio tanto para entidades de carácter público
como de carácter privado, así mismo establecieron las reglas que v¡abilizan el uso
del teletrabaio y la eliminación de obstáculos o barreras que puedan ¡mpedir que las
entidades u organ¡zac¡ones lo empleen.

Que, tanto la ley del teletrabajo como su respectiva reglamentación vía decreto,
establec¡eron como princip¡o rector y p,eponderante la libertad para el serv¡dor
público y el nominador, de solicitar, otorgar, mantener o suspender el teletrabaio, y
en virtud de ello, se podrá paclar, entre otras, que el sol¡citante asuma los costos
(pecun¡arios y de bienes) generados al adoptar esta modalidad de trabajo.

Oue, la modal¡dad del teletrabajo suplementar¡o, impl¡ca la posibilidad de laborar
alternativamente, de manera presencial y virtual en la jornada laboral semanal, y
supone por una parte una flexibilidad organizacional y de otra la responsab¡l¡dad,
confianza, control, disciplina y orientación a resultados por parte del teletrabajador
y el empleador, de conformidad con el Decreto 1227 de 2022 y la Ley 1221 de 2008.

Que, desde el 2020, la Escuela Tecnológ¡ca lnstituto Técnico Central realizó y
desplegó sus act¡v¡dades m¡s¡onales a través del uso de las TIC bajo la modal¡dad
de trabajo en casa y conforme a la legislac¡ón vigente, las cuales perm¡tieron
continuar con las actividades propias de los empleados y servidores de la ETITC,
circunslancia que posibilitó y abr¡ó las puertas hac¡a una nueva transformación en
la cultura laboral, s¡n que la m¡sma truncara o afectara la prestación del servicio
público.

Que, es menester hacer hincap¡é y resaltar que el teletrabajo es una modalidad
distinta al trabajo en casa o trabaio remoto, tal y como se explica en el documento
técnico anexo a la presente resolución, y la cual cons¡ste en el desempeño de las
funciones y/o labo[es ut¡l¡zando o haciendo uso de las Tecnologías de la lnformac¡ón
y la Comunicac¡ón -TlC - s¡n que sea necesaria la presencia física del servidor
públ¡co en un sitio especifico de trabajo y que responde a supuestos d¡ferentes y
que por lo m¡smo, no pueden acumularse.

Que, las Administradoras de Riesgos Laborales -ARL - t¡enen una función con
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público y al ente nom¡nador con respecto a la protección y actuación ante posibles
o eventuales accidentes laborales y la adopc¡ón efectiva del teletraba.io.

Que, en la Escuela Tecnológica lnst¡tuto Técn¡co Central se cumplen funciones
propias de la prestación del serv¡c¡o educativo y funciones de carácter
admin¡strativo, teniendo las primeras la vocación de ser prestadas de manera
presenc¡al sin excepción alguna atendiendo a la neces¡dad del servicio, y las
segundas requer¡rán presencialidad en mayor med¡da en las instalaciones de la
ETITC,

Que, en mérito de lo anterior,

RESUELVE

CAPITULO I

Disposiciones Genéricas

ARTICULO l'Adopc¡ón d6l plan piloto del teletrabajo en la Escuela
Tecnológica lnstituto Técn¡co Central en la v¡genc¡a 2023 como modalidad del
trabajo suplementario. El teletrabajo en la Escuela Tecnológ¡ca lnst¡tuto Técnim
Central es una allemativa de trabaio suplementario de conform¡dad con la Ley 1'121

de 2008 y el Decreto 1227 de 2022, que permite que los seNidores públ¡cos de la
ETITC, y que cumplan los requisitos de acuerdo con el documento técnico sustento
de la presente resolución, puedan desempeñar sus funciones desde un lugar
distinto a su lugar de trabaio y haciendo uso de los medios tecnológicos de la
¡nformac¡ón y las telecomunicaciones (TlC) y de conformidad con las sigu¡entes
reglas.

Los servidores públicos que lleven como mínimo un (1) año de vinculación en la
entidad podrán solicitar la adopción del teletra¡bajo en la of¡cina de talento humano.

Los servidores públ¡cos que cumplan con los requ¡s¡tos para acceder a la modal¡dad
de teletrabajo establecidos en el presente acto admin¡strativo, podrán sol¡c¡tar la
modalidad de teletrabajo hasta por dos (2) días hábiles, los cuales serán los que
concreten con eljefe inmediato y el vicerrector del área respectiva sin perjuicio que
los mismos puedan variar previa autorización del jefe inmediato y vicerrector del
área respectiva, según corresponda.

Los demás días las funciones serán laboradas de manera presencial en las
¡nstalac¡ones de la ETITC.

Dentro de la ejecución de la modalidad del teletrabajo y atend¡endo al princ¡p¡o de
voluntariedad que rige dicha modalidad de trabajo, el serv¡dor públ¡co deberá
informar a su jefe inmediato el acogerse o no a dicha forma de trabajo.

PaÉgrafo pr¡mero: Se exceptúan de poder acceder a la modal¡dad de teletrabajo
los siguientes servidores públicos que ejercen en las siguientes áreas o ejecutan las
s¡gu¡entes func¡ones

a. Atenc¡ón al ciudadano.
b. Gestión documental.
c. Soporte Técnico presenc¡al
d. Conductores.
e. Servic¡osGenerales.
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Que, al ¡nter¡or de la entidad las áreas de talento humano, VicerrectorÍa
adm¡n¡strat¡va y financiera, .,urídica -secretar¡a general, real¡zaron y presentaron
ante la Rectoría el estudio técn¡co para la adopción de la modalidad del teletrabajo
como p¡loto para la v¡gencia 2023 de conformidad con la política de Talento Humano
de la ETITC aprobada por el Consejo Directivo según el acuerdo 009 del 19 de
octubrc de 2022.
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f. Talleres y Laboratorios.
g. Docentes, decanos, coord¡nares de núcleo.
h. Servidores públ¡cos de áreas misionales que presente atenc¡ón al ciudadano.
i. Cualquier func¡ón que dada su naturaleza se requiera que la misma sea

desempeñada de manera presencial y cont¡nua.

ARTICULO 2" Pr¡ncipio de Voluntariedad. El teletrabajo se ciñe ba.¡o el principio
de voluntariedad, el cual se traduce en el acuerdo de volunlades entre el servidor
público y la Escuela Tecnológica Inst¡tuto Técnico Central de adoptar d¡cha
modalidad de trabajo.

Atendiendo al m¡smo princ¡p¡o de voluntariedad, elteletrabajo puede ser modif¡cado
en cualqu¡er momento por iniciativa del servidor públ¡co, del Jefe inmediato o de
ambos.

ARTICULO 3' Reversib¡lidad como parte del principio de voluntar¡edad. La
reversibil¡dad como parte del principio de voluntariedad se traduce en la pos¡bil¡dad
que goza tanto del servidor público, como la ent¡dad o ambos, de dar por terminada
la ejecución de la labor mediante la modalidad de teletrabajo, en cualquier momento.

PARAGRAFO: La solicitud de reversar la ejecuc¡ón de la labor med¡ante la
modalidad de teletrabajo, debe present¡arse ante el Grupo de Talento Humano con
una anlelac¡ón no inferior a quince (15) días hábiles a la posible fecha de reintegro
a la presencialidad en el lugar del trabajo.

ARTICULO ¡1" Causalos de reyersib¡l¡dad dol teletraba¡o. Se podrá solic¡tar la
reversib¡l¡dad del telekabajo cuando se presenten alguna de las siguientes
causales:

a. Por sol¡citud del servidor públ¡co, la cual deberá man¡festarse por escrito al
Grupo de talento Humano con y en los términos señalados en el parágrafo
del artículo 3 de la presente resoluc¡ón.

b. Por decisión del jefe inmed¡ato o de la administración por causas
debidamente acreditadas.

c. Por mutuo acuerdo entre el teletrabajador y eljefe inmediato.
d. Cuando se ev¡dencie ¡ncumplim¡ento de las obligaciones por parte del

teletraba.¡ador o fraude con la información suministrada o ¡nformación falsa
frente a las condic¡ones de tiempo, modo o lugar frente a un presunlo
acc¡dente laboral.

e. Por ¡ncumpl¡miento en las obligaciones legales y reglamentar¡as por parte del
teletrabajador en la ejecución de sus labores en la modal¡dad del teletrabajo.
así como el ¡ncumpl¡miento en los planes de mejoram¡ento resultantes de las
aud¡torías realÉadas dentro del sistema integrad de gestión y control.

f. Por afectac¡ón a la salud física, ps¡cológica o mental del teletrabajador o de
su fam¡lia, devenida del cumpl¡miento de la labor a través del teletrabajo.

g. Por retiro del servicio, por algunas de las causales establecidas en el artículo
41 de la Ley 909 de 20M, sus decretos reglamentar¡os y demás normas
aplicables.

h. Por la ¡mposición de sanción d¡sciplinaria debidamente e.¡ecutoriada.
i. Por necesidades del servic¡o.

ARTICULO 5" Jomada de teletraba¡o. Las jornadas u horario del teletrabajador
serán las establecidas para el respectivo cargo desempeñado en la ETITC, sin que
la misma pueda mutar o cambiarse sólo por el hecho de estar baio la modal¡dad de
teletrabaio, así mismo tampoco podrá afectarse lo relat¡vo a los derechos del
serv¡dor público al descanso efectivo, ni de desconexión laboral, de conform¡dad a
lo reglado en la Ley 2191 de 2022 o la que la modifique, remplace o sustituya.

ARTICULO 6" Duración. El plan piloto para la ¡mplementac¡ón de la modal¡dad del
teletrabajo tendrá vigencia de lo que resta del año 2023, inicialmente, contados a
part¡r de la publ¡cac¡ón de la presente resoluc¡ón, una vez vencido dicho termino se
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dará por terminado automáticamente la modalidad del telelrabajo, siendo de
obligatorio cumpl¡m¡ento por parte del func¡onario público laborar de manera
presencial en las instalac¡ones de la ETITC; s¡n embargo, y ten¡endo en cuenta los
resultados de segu¡miento que se le h¡c¡eren al serv¡dor públ¡co teletrabajador por
parte de su jefe ¡nmediato, y si el mismo no es satisfactor¡o, se podrá dar por
terminado unilateralmente la modal¡dad de teletrabajo adoptada para dicho
funcionar¡o públ¡co, de conformidad con el artículo cuarto (4) de la presente
resoluc¡Ón.

ARTICULO 7' lgualdad de trato. Todos los servidores de la ETITC, sin ¡mportar la
forma o modal¡dad de trabajo, se encuenlran en igualdad de condiciones en cuanto
a remuneración, capacitación, formac¡ón, acceso a mejores oportunidades laborales
y programas de bienestar.

CAPITULO II

Condiciones de acceso al teletrabajo

ARTICULO 8' Cond¡c¡ones o requis¡tos parir acceder al teletrabajo, Pueden
acceder a la modal¡dad del teletrabajo los serv¡dores públicos, en c¿rrrera o en
provisional¡dad, los de libre nombramiento y remoción, y aquellos, que no se
encuentren dentro de las excepc¡ones establec¡das en el parágrafo 1 del artículo 1

de la presente resolución, y que además cumplan las siguientes cond¡c¡ones:

a) Desempeñar cargos o cumpl¡r funciones que no demanden o requieran la
presencia física para la prestac¡ón del servicio en la entidad.

b) Tener como mínimo un ('l) año continuo de ant¡gúedad de v¡nculación con la
ent¡dad.

c) Los servidores públicos deberán haber obten¡do una calif¡cación satisfactor¡a
en el último p€riodo cal¡ficado.

d) Contar con la aprobac¡ón del jefe inmed¡ato, del vicerrector del área y del
rector, según corresponda.

e) Que las condiciones fam¡l¡ares, tecnológ¡cas y físicas del lugar para
teletrabajar, sean aptas para el desarrollo de la labor, según el concepto de
la ARL el cual deberá cumpl¡r el servidor públ¡co.

0 Evaluación del puesto de trabajo en la v¡sita de la adm¡nistradora de riesgo
laborales ARL la cual puede ser virtual, y se podrá realizar a sol¡citud del
trabaiador o del empleador o de la ARL,

g) Verificación de las condiciones técn¡cas e informática por parte del área de
Tecnología de la ETITC.

h) Expedición de la comunicación de autorización del teletrabajo y f¡rma del
acuerdo de teletrabajo entre el Grupo de Talento Humano y el serv¡dor
autorizado.

i) Contar con los equ¡pos y herramientas necesar¡as para ejecutar el
teletrabajo.

j) Evaluac¡ón final en el Formato "Evaluac¡ón de la modalidad de teletrabajo
"¡ealizada por el jefe ¡nmed¡ato.

k) Los servidores públicos deberán reportar solo un lugar en el cual se
desarrollará el teletrabajo.

ARTICULO 9" Equipos y Servicios: Atendiendo al princip¡o de voluntariedad, el
servidor público que sol¡cite acceder al teletrabajo suministrará el equipo de
cómputo con todos los componentes y capac¡dades tecnológicas necesarias con la
finalidad de cumplir sus funciones fuera de la sede fís¡ca asignada por la entidad.

Así m¡smo, el servidor público que opte por acceder al teletrabajo deberá garantizar
que cuenta con las herram¡entas tecnológ¡cas pertinentes y necesarias para
desempeñar de manera ef¡c¡ente y et¡caz su labor estando en teletrabajo, así como
también deberá garantizar el acceso a los servicios bás¡cos como electricidad o
acceso a ¡nternet para cumplir con el téletrabajo.
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La ETITC no será responsable de los daños ni del mantenimiento de los equipos
que sumin¡stre el teletrabaiador para cumplir sus funciones.

ARTICULO l0'Lugar de teletrabajo. El servidor público deberá acondic¡onar el
lugar del teletrabajo, de conform¡dad con las definiciones y directrices que dicte la
ARL y que cumpla con la verif¡cac¡ón de condiciones lécnicas e ¡nformát¡ca por parte
del área de Tecnología de la ETITC, de conform¡dad con el l¡teral g del artículo 8 de
la presente resoluc¡ón.

CAPITULO III

TÉmite para acceder a la modalidad del toletraba¡o

ARTICULO l1' Acuerdo para accsdar a la modalidad del teletrabajo. Para
acceder al teletrabajo se deberán cumplir los s¡gu¡entes pasos o etapas.

1. Solic¡tud. El servidor público que cumpla los requisitos para acceder a la
modalidad del teletrabajo podrá so¡¡citar, en cualqu¡er momento y dentro del
término que fiJe la presente resoluc¡ón, sol¡citud para acceder a la modal¡dad
del teletrabajo.

La solicitud se hará mediante los formatos pre impresos que proporcionará la
entidad y en el cual contendrá la manifestación expresa e ¡nevocable que el
servidor público es quien suministrará los equipos y serv¡c¡os para cumpl¡r su
labor mediante teletrabajo.

Formato de Acuerdo de Voluntades para Teletrabaio
Formato de Solic¡tud de Teletrabajo.

2. Anuencia. La ent¡dad vermcará el cumpl¡miento de las condiciones para
acceder al teletrabajo y de encontrar v¡able y procedente la solicitud,
establecerá con el servidor público

a. Los días de la semana en los que laborará mediante teletrabajo, sin que
pueda exceder el máximo de los días permit¡dos en esta resolución.

b. Las metas a cumplir dentro del teletrabajo.
c. Los mecán¡smos o formas en las que la ent¡dad, el jefe inmed¡ato o el

v¡cerrector del área respectiva podrán hacer seguimiento a las act¡v¡dades
concertadas a desarrollar mediante la ejecuc¡ón del teletrabajo.

d. Suscr¡ta la soiicitud a través del formato pre ¡mpreso, el jefe inmediato o el
vicerrector del área respect¡va, deberá remitir la sol¡citud a la oflcina de
Talento Humano, para que cont¡núe con el trámite.

3. Concgpto de la ARL. La dependencia competente de talento humano
env¡ará la solicitud a la ARL con el fin de que esta expida, el concepto sobre
el sitio del teletrabajo.

Una vez recibido el concepto por parte de la ARL, el mismo deberá ser
env¡ado al jefe o viceneclor correspond¡ente, según corresponda, para que
continúe con el kám¡te.

PaÉgrafo: El concepto por parte de la ARL no es requisito previo para
acceder al teletrabaio de conformidad con el artículo 2.2.1.5.'15 del Decreto
1227 de 2022.

CLASIF. DE ICLASIF, DE

Los formatos son:

Si el concepto rend¡do por la ARL es positivo, eljefe ¡nmediato o el vicerrector
del área respect¡va, suscribirán el respectivo acuerdo de teletrabaio, dentro
de los tres (3) dias háb¡les s¡gu¡entes.
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La ETITC no será responsable de los daños ni del mantenimiento de los equipos
que sum¡nistre el teletrabajador para cumplir sus func¡ones.

ARTICULO l0' Lugar de télotrabajo. El servidor público deberá acondic¡onar el
lugar del teletrabajo, de conformidad con las def¡n¡c¡ones y d¡rectrices que dicte la
ARL y que cumpla con la vermcación de cond¡ciones técn¡cas e ¡nformát¡ca por parte
del área de Tecnología de la ETITC, de conformidad con el literal g del artículo 8 de
la presente resolución.

CAPITULO III

Trámite para acceder a la modalidad del teletrabajo

ARTICULO l1'Acuerdo para acceder a la modal¡dad del teletrabajo. Para
acceder al teletrabajo se deberán cumplir los siguientes pasos o etapas.

Solicitud. El servidor público que cumpla los requ¡s¡tos para acceder a la
modalidad del teletrabajo podrá sol¡c¡tar, en cualquier momento y dentro del
término que f¡je la presente resoluc¡ón, solicitud para acceder a la modal¡dad
del teletrabajo.

La sol¡c¡tud se hará med¡ante los fomatos pre impresos que proporcionará la
entidad y en el cual contendrá la man¡festac¡ón expresa e ¡nevocable que el
servidor público es quien sumin¡strará los equipos y serv¡c¡os para cumpl¡r su
labor mediante teletrabajo.

Los formatos son

Formato de Acuerdo de Voluntades para Teletraba.io
Formato de Solicitud de Teletrabajo.

2. Anuenc¡a. La entidad verif¡cará el cumplim¡ento de las cond¡ciones para
acceder al teletrabajo y de encontrar viable y procedente la solic¡tud,
establecerá con el servidor público

a. Los días de la semana en los que laborará med¡ante teletrabajo, s¡n que
pueda exceder el máximo de los días permit¡dos en esta resolución.

b. Las metas a cumplir dentro del teletrabajo.
c. Los mecanismos o formas en las que la entidad, el jefe inmediato o el

v¡cenector del área respectiva podrán hacer seguim¡ento a las actividades
concerladas a desanollar mediante la ejecución del teletrabajo.

d. Suscr¡ta la solicitud a través del formato pre impreso, el jefe inmediato o el
vicenector del área respectiva, deberá rem¡tir la sol¡citud a la ofic¡na de
Talento Humano, para que cont¡núe con el trám¡te.

3, Concepto de la ARL. La dependenc¡a competente de tialento humano
enviará la solic¡tud a la ARL con el f¡n de que esta expida, el concepto sobre
el sit¡o del teletraba¡o.

Una vez recibido el concepto por parte de la ARL, el mismo deberá ser
enviado al jefe o vicenector correspondiente, según corresponda, para que
continúe con el trámite.

Si el concepto rendido por la ARL es positivo, eljefe inmediato o el vicerrector
del área respectiva, suscr¡birán el respectivo acuerdo de teletrabajo, dentro
de los tres (3) días hábiles sigu¡entes.
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PaÉgrafo: El conceplo por parle de la ARL no es requisito previo para
acceder al teletrabajo de conformidad con el articulo 2.2.1.5.15 del Decreto
1227 de 2022.
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Del acuerdo suscrito se remitirá cop¡a a la ofic¡na de talento humano, qu¡en
deberá reportarlo a la ARL.

Si el concepto de la ARL es negativo o cond¡cionado el nom¡nador lo deberá
¡nformar de inmediato al serv¡dor públ¡m para que éste último cumpla con las
recomendaciones y observaciones dadas.

4. V¡sita al puesto de trabajo. La visita al puesto de trabajo se podrá hacer de
manera virlual o presencial, por parte de la entidad y con asesoría de la ARL,
previa concertación con el serv¡dor público, sólo cuando se determ¡ne la
necesidad de hacedo bien sea por parte de la entidad o de la ARL y de
conformidad con el artículo 2.2.'1.5.'15 del Oeqeto 1227 de 2022.

5. Formal¡zación. La solicitud de teletrabajo quedará en firme cuando se
suscr¡ban los respectivos formatos pre impresos y se reciba, por parte del
serv¡dor público, la capacitación previa de que trata el numeral 1.9 del artículo
2.2.1 .5.8 del Dec¡elo 1227 dé 2022.

CAPITULO IV

De los Deberos y obligaciones en él téletrabajo

ARTICULO 12' Deberes del teletrabajador. Son deberes del servidor públ¡co para
el teletrabaio las s¡guientes:

a. Mantener en buenas condic¡ones el sit¡oenel que desarrollará el teletrabajo,
de conform¡dad con los requ¡sitos y exigenc¡as establec¡das por la ARL.

b. Mantener los equipos y serv¡c¡os básicos para teletrabajar.
c. Participar en las activ¡dades de prevención y promoción organizadas por la

empresa o entidad, el Comité Paritario de Seguridad y Salud en el Trabajo,
part¡cipar en act¡v¡dades v¡rtuales de promoción de la salud y prevención del
servidor o la Administradora de Riesgos Laborales, cumpl¡endo con las
obligaciones establec¡das en la legislación del Sistema General de Riesgos
Laborales.

d. Cumplir con las normas, reglamentos e instrucc¡ones del Sistema de Gestión
de Segur¡dad en el Trabaio de la empresa o entidad y atender las
recomendaciones del empleador y la Administradora de Riesgos Laborales.

e. Procurar el cu¡dado integral de su salud, así como sumin¡strar al empleador
¡nfomación clara, veraz y completa sobre cualquier cambio de su estado de
salud fís¡ca o mental que afecte o pueda afectar su capacidad para trabajar.

f. Part¡cipar en las activ¡dades de prevención de los r¡esgos laborales, reportar
accidentes e ¡nc¡dentes de trabajo y enfermedades laborales.

g. Atender las ¡nstrucciones respecto de uso y apropiación de tecnologías de la
información y las comun¡caciones, así como respecto de seguridad d¡gital,
efectuadas por el empleador.

h. Suminislrar ¡nformación veraz sobre el lugar de trabajo, así como cualquier
cambio que se presente.

i. Cumplir eficientemente con las act¡vidades y metas establecidas,
presentando los reportes e informes que se le requieran y manejando con
responsabal¡dad la informac¡ón a su cargo.

j. Cumpl¡r con las mismas activ¡dades y resullados que se real¡zan de manera
presenc¡al, con la calidad y oportun¡dad esperada.

k. Cumplir con las obligaciones establec¡das dentro del plan de mejora para el
cargo desempeñado resultantes de las aud¡torías real¡zadas dentro del
s¡stema integrado de gest¡ón y control.

l. Part¡c¡par en las capac¡tac¡ones que se requieran para el correcto
desempeño de su labor, las cuales se podrán real¡zar de manera virtual.

m- Participar en las ses¡ones y actividades de bienestar, capacitac¡ón e
¡ncentivos desarrolladas por la empresa o ent¡dad públ¡ca.
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PaÉgrafo: El servidor publicó deberá as¡st¡r de manera presencial a las activ¡dades
de bienestar laboral que sean organizadas por la entidad, así como a las reuniones
que sean programadas por el Rector o por las neces¡dades del servicio que llegaren
a surgir, sin impodar que sean c¡tadas en los días acordados para adelantar el
teletrabajo

ARTICULO'13'. Seguridad y uso de la lnformación y protecc¡ón de datos. Et
servidor público que acceda al teletrabajo se obliga a:

a. Utilizar la ¡nformación a la que tenga acceso ún¡c¿l y exclusivamente para
cumpl¡r con sus funciones.

b. Hacer uso responsable de las plataformas que la ent¡dad proporc¡one para
desarrollar el teletraba.io.

c. No ceder n¡ permitir que terceras personas hagan uso de las plataformas
proporcionadas por la entidad para desarrollar el teletrabajo.

ARTICULO 15'. Obligaciones del empleador. Corresponde a la entidad a través
de los jefes inmediatos o v¡cerrectores, según corresponda, las siguienles
obl¡gac¡ones:

a. D¡ligenc¡ar el formular¡o adoptado para el desarrollo del teletrabajo,
sum¡nistrado por la Adm¡nistradora de R¡esgos Laborales (ARL).

b. lnformar a la ARL la modalidad de teletrabajo elegido. Para cualquier
modalidad de teletrabajo, el empleador ¡ndicará la jornada semanal apl¡cable,
la clase de riesgo que corresponde a las labores ejecutadas y la clase de
riesgo correspond¡ente a la empresa, entidad o centro del trabajo.

c. lnclu¡r el teletrabajo en su metodología para la identif¡cación, eva¡uación,
valorac¡ón y control de peligros y riesgos de la empresa o entidad, adoplando
las acc¡ones necesarias según su Plan de Trabajo anual del Sistema de
Gestión de la Seguridad y Salud en el Trabajo (SG-SST).

d. Dar a conocer a los teletrabajadores los mecanismos de comun¡cación para
reportar cualqu¡er novedad derivada del desempeño del teletrabajo e instruir
a los trabajadores sobre el reporte de accidentes de trabájo o enfermedad
laboral.

e. Fomentar la protecc¡ón y respeto de la dign¡dad humana del teletrabajador
en cuanto alacceso a la ¡nformac¡ón, y elderecho a su intimidad y pr¡vac¡dad.

f. Garantizar el derecho a la desconexión laboral y evitar los impactos que se
pueden generar en la salud mental y en el equ¡l¡br¡o emocional de los
teletrabaiadores.

g. Capac¡tar al teletrabajador de manera previa a la ¡mplementación de la
modal¡dad en act¡vidades de prevención y promoción en r¡esgos laborales,
pr¡nc¡palmente en el aulocu¡dado, en el cuidado de la salud mental y factores
de riesgo ergonómico o biomecánico, así como uso y apropiación de TIC y
seguridad d¡g¡tal para el Teletrabajo. Las capacitaciones podrán ser virluales.

h. El empleador debe informar al teletrabajador sobre las restricciones de uso
de equipos y programas ¡nformáticos, la leg¡slac¡ón v¡gente en materia de
protecc¡ón de datos personales, prop¡edad inteleclual, seguridad de la
¡nformación y en general las sanciones que puede acan'ear por su
incumplimiento.

i. Adelantar acciones en materia de bienestar y capacitác¡ón al teletrabajador,
en el marco del plan de capac¡tación y bienestar de la empresa o ent¡dad

CAPITULO V
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ARTICULO 14' Control y evaluac¡ón del teletrabajador. El seguimiento al
cumplimiento de las labores del teletrabajador corresponde al jefe inmediato o
v¡cerrector del área respectiva, según corresponda.

D¡sp06ic¡ones finales



ARTICULO l6' Evaluac¡ón del teletrabajo en la Escuela Tecnológica lnstituto
Técn¡co Cantral. Las v¡cerrectorías, jefes ¡nmed¡atos y la of¡c¡na de talento humano
consol¡darán y analizarán los resultados e impacto del teletrabajo, los cuales
servirán para establecer la conveniencia o no de mantener la modal¡dad del
teletrabajo.

ARTICULO '18' lnterpretación norrnativa y Vigenc¡a. La Rectoría es la
dependenc¡a que resolverá cualqu¡er situación jurídica no prevista en el presente
acto administrativo. La presente Resolución rige a partir de su publ¡cac¡ón y tendrá
vigencia en lo que reste del año 2023.

PUBLíQUESE, CoMUNíQUESE Y CÚMPLASE

Dada en Bogotá, al primero (1o) de mar¿o de 2023

EL RECTOR,

HNO. ARIOSTO ARDILA SILVA

Rev§ó con evrdencra eledróíica:

Edgár MeuiÉio López L¿arazo - Sccrelario Geñersl

Arbl Tovr Górn6z - yrc€neclor Adml1Étrelvo y FñícÉro
v¡\,irne P-Ia Puido Sr¡¡tEz - Pn ó{r¡rnaldo G€sllh Juríd¡:a, Sec¡etria Ci€ncrál

Lucybolh thndter Ma63lre, Coordinádora Grupo Gastion Tal€nto Humano

Elaboaú con evidarE¡a €leatrónicá:

Cabs Jevir Pahcirc S¡oflE - r\bogado Cañfatistá de la S€qási¡ Ciaoerel.
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ARTICULO 17' Extensión y desarrollo del proceso do adopción del telotrabajo.
A través de la oticina de comunicaciones se not¡f¡cará la presente resolución para
que los servidores públicos, los vicerrectores y jefes inmedialos conozcan los
requ¡s¡tos y trám¡tes para acceder al teletrabajo.


